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CÉDUtA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zqcotecos, diecinueve de junio de dos mil veinticuotro, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requedmienlo del dío de lo fecho, emitido por el Mogislrodo José Ángel

Yuen Reyes, inslructor en el presente osunio, siendo los diecinueve horos

con veinlicinco minutos, del díq en que se octúo, lo suscrilo Actuorio

NOTIFICO mediqnte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.

ACTUARIA DEL IRIBUNAT DE JUS

ELECTOR L DEL ESIADO DE ZACAIE TRIJ
für¡!¡! !É lusño Eui

7

LIC. GAB AN AR DARTE ACOSTA



7Tt
E TRI'EZ

-l¡6!ñ^LD! 
Jwrcra Eúúor¡L

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-031 12024

ACTOR: PARTIDO FUERZA POR MÉXICO
ZACATECAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
DISTRILTAL ELECTORAL XII DEL INSTITUO
ELECTORAL DEL ESTADO, CON CABECERA EN
VILLA DE COS, ZACATECAS.

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL
YUEN REYES.

Guadalupe, Zacatecas, diecinueve de junio de dos mil veinticualro

Vistas las constanc¡as que ¡ntegran el exped¡ente mencionado al rubro, toda vez que

resulta necesario tener mayores elementos para resolver el presente asunto, es

indispensable solic¡tar diversa información, por lo que, con la facultad que me otorga el

artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecasl, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se requiere al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado para que

proporcione a este órgano jurisd¡ccional copia certificada, original o copia al carbón (e/

documento con mejor legib¡lidad según sea e/ caso), de la documentación correspond¡ente

a las casillas 76 Básica, 78 Básica, 79 Básica, 392 Básica, 395 Básica, 402 Básica,

403, Básica,420 Básica,424 Básica y 815 Básica, del Distr¡to Electoral Xll con cabecera

en Villa de Cos, Zacatecas:

. Acta de la jornada electoral

o Acta de escrutinio y cómputo

o Escritos y hojas de incidentes

. Última publicación del Encarte (l¡sta de integración y ubicación de las mesas

directivas de casilla en el Diskito Xll, con cabecera en Villa de Cos, Zacatecas.

SEGUNDO. En caso de que alguna de las casillas antes señaladas hubiese sido objeto

de recuento, se le requiere envíe:

. Constanc¡a individual de resultados electorales de punto de recuento de la elección

de Diputados locales.

1 En adelante Ley de Medios



TERCERO: se requiere a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del

lnstituto Nacional Electoral en el Estado de Zacatecas, remita a esta autoridad Cop¡a

certificada de la lista nominal utilizada el día de la jornada electoral correspondiente a las

casillas 76 Bás¡ca, 78 Básica, 79 Básica, 392 Básica, 395 Básica, 402 Básica, 403,

Básica,420 Básica,424 Básica y 815 Básica, del Distrito Xll, con cabecera en Villa de

Cos, Zacatecas,

CUARTO. Se otorga a las autoridades señaladas un plazo de veinticuatro horas a partir

de la notificación del presente proveído para que remitan la información solicitada, con la

prevención de que en caso de incumplir con lo ordenado, se aplicara alguna de las

medidas de apremio previstas en el articulo 40 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado.

Notifíquese como corresponda.

Asi lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila, con qu¡en actúa y da fe.
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